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Al Patronat de FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

I. Opinió  

  

La Intervenció General de l’Ajuntament de Barcelona, en ús de les competències que li són 

atribuïdes per l’article 29.3.A) del Reial Decret 424/2017, de 28 d’abril, que regula el règim 

jurídic del control intern en les entitats del Sector Públic Local, ha auditat els comptes anuals 

de la FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION (en endavant, la 

Fundació o l’entitat, indistintament), que comprenen el balanç de situació a 31 de desembre 

de 2024, el compte de resultats, l’estat de canvis en el patrimoni net, l’estat de fluxos 

d’efectiu, i la memòria corresponents a l’exercici finalitzat en aquesta data. 

 

En la nostra opinió, els comptes anuals adjunts expressen, en tots els aspectes significatius, 

la imatge fidel del patrimoni i de la situació financera de l’entitat a 31 de desembre de 2024, 

així com dels seus resultats i fluxos d’efectiu corresponents a l’exercici acabat en aquesta 

data, de conformitat amb el marc normatiu d'informació financera que resulta d'aplicació (el 

qual s’identifica en la Nota 2.1 de la memòria) i, en particular, amb els principis i criteris 

comptables i pressupostaris continguts en el mateix. 

II. Fonament de l’opinió  

 

Hem dut a terme la nostra auditoria de conformitat amb la normativa reguladora de l’activitat 

d’auditoria de comptes vigent en el Sector Públic a Espanya. Les nostres responsabilitats 

d’acord amb aquestes normes es descriuen més endavant, en la secció Responsabilitats de 

l’auditor en relació amb l’auditoria dels comptes anuals del nostre informe. 

Som independents de la Fundació de conformitat amb els requeriments d’ètica, inclosos els 

d’independència que són aplicables a la nostra auditoria dels comptes anuals per al Sector 

Públic a Espanya segons l’exigit per la normativa reguladora de l’activitat d’auditoria de 

comptes de dit Sector Públic. 

Considerem que l’evidència d’auditoria que hem obtingut proporciona una base suficient i 

adequada per a la nostra opinió. 
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III. Qüestions clau de l’auditoria 

 
Les qüestions clau de l’auditoria són aquelles que, segons el nostre judici professional, han 

sigut de la major significativitat en la nostra auditoria de comptes anuals del període actual. 

Aquestes qüestions han estat tractades en el context de la nostra auditoria dels comptes 

anuals  en el seu conjunt, i en la formació de la nostra opinió sobre aquestes, i no 

expressem una opinió per separat sobre aquestes qüestions. 

 
Integritat, aplicació i reconeixement comptable de les subvencions, donacions i llegats rebuts 

 

Tal i com s’indica a la nota 10 de la memòria adjunta, durant l’exercici 2024, la Fundació ha 

rebut aportacions dels seus patrons en forma de subvencions corrents així com subvencions 

corrents d’altres Administracions públiques pel finançament de projectes europeus, per 

import de 17,9 milions d’euros. 

 

Atenent a la importància quantitativa de l’import de les subvencions rebudes, així com 

l’existència d’aspectes concrets que se’n deriven del marc comptable i legal que regula els 

criteris d’enregistrament d’aquestes operacions, considerem una qüestió clau la seva revisió 

als efectes de minimitzar els riscos que se’n deriven relacionats amb el seu meritament i la 

classificació comptable dels excedents, reintegrables o no, que es puguin generar al 

tancament de l’exercici. 

 

En relació amb aquesta qüestió, els nostres procediments d’auditoria han consistit, en: 

• Verificar la correcta aplicació de les subvencions rebudes a la finalitat per la qual han 

estat concedides. Les despeses incorregudes en l’execució d’aquestes operacions 

són intensives en personal i serveis exteriors, per tant, s’han dut a terme proves de 

caràcter analític i substantiu per tal de revisar la seva existència i la correcte 

imputació temporal de les mateixes. 

• Verificar el correcte tractament comptable de les subvencions plurianuals rebudes, 

que tenen caràcter de reintegrables. 

o Obtenció del registre auxiliar de control de subvencions europees rebudes pel 

finançament de projectes específics vigents i conciliació amb els imports 

comptabilitzats a 31 de desembre de 2024. 
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o Comprovació de la correcta imputació al compte de resultats en funció de la 

despesa executada i la correcta presentació dels deutes transformables en 

subvencions. 

• Revisió que la informació inclosa en la memòria relativa a les subvencions rebudes 

s’adequa a la requerida pel pla comptable que constitueix el seu marc normatiu 

d’aplicació.“ 

IV. Altres qüestions participació d’auditors privats 

 
En l’execució dels treballs d’auditoria, la Intervenció General ha comptat amb la col·laboració 

d’AUREN AUDITORES, SP SLP - UNIAUDIT OLIVER CAMPS, SL – UTE, en virtut de 

l’acord de la Comissió de Govern de l’Ajuntament de Barcelona de 9 de novembre de 2023 

per a la realització de l’auditoria dels comptes anuals dels consorcis, fundacions i 

associacions del grup municipal. Els treballs s’han efectuat sota la direcció i supervisió de la 

Intervenció General seguint les disposicions establertes en la Norma Tècnica de relació amb 

auditors en l’àmbit del sector públic, aprovada en data 30 de desembre de 2020 per la 

Intervenció General de l’Administració de l’Estat.  

 

La Intervenció General de l’Ajuntament de Barcelona ha elaborat el present informe sobre la 

base del treball realitzat per la UTE AUREN AUDITORIES, SP, SLP - UNIAUDIT OLIVER 

CAMPS, SL. 

V. Responsabilitat del Patronat de la Fundació en relació amb els comptes anuals  

 
El Patronat de la Fundació és responsable de formular els comptes anuals adjunts, de forma 

que expressin la imatge fidel del patrimoni, de la situació financera i del resultat econòmic-

patrimonial i de l’execució del pressupost de la Fundació, de conformitat amb el marc 

normatiu d’informació financera aplicable a l’entitat a Espanya, i del control intern que 

considerin necessari per permetre la preparació de comptes anuals lliures d’incorrecció 

material, a causa de frau o error. 

 

En la preparació dels comptes anuals, el Patronat és responsable de la valoració de la 

capacitat de l’entitat per continuar com a entitat en funcionament, revelant, segons 
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correspongui, les qüestions relacionades amb l’entitat en funcionament i utilitzant el principi 

comptable d’entitat en funcionament, excepte si l’Ajuntament tingués la intenció de liquidar-la 

o de cessar les seves operacions, o bé no existeix cap altra alternativa realista. 

VI. Responsabilitats de l’auditor en relació amb l’auditoria dels comptes anuals 

 
Els nostres objectius són obtenir una seguretat raonable que els comptes anuals  en el seu 

conjunt estan lliures d’incorrecció material, a causa de frau o error, i emetre un informe 

d’auditoria que conté la nostra opinió. 

 

Seguretat raonable és un alt grau de seguretat però no garanteix que una auditoria 

realitzada de conformitat amb la normativa reguladora de l’activitat d’auditoria de comptes 

per al Sector Públic vigent a Espanya sempre detecti una incorrecció material quan existeixi. 

Les incorreccions poden tenir lloc per frau o error i es consideren materials si, individualment 

o de forma agregada, es pot preveure raonablement que influeixen  en les decisions 

econòmiques que els usuaris prenen basant-se en els comptes anuals. 

 

Com a part d’una auditoria de conformitat amb la normativa reguladora de l’activitat 

d’auditoria de comptes vigent per al Sector Públic a Espanya, apliquem el nostre judici 

professional i mantenim una actitud d’escepticisme professional durant tota l’auditoria. 

També: 

 

• Identifiquem i valorem els riscos d’incorrecció material en els comptes anuals , a causa 

de frau o error, dissenyem i apliquem procediments d’auditoria per respondre a aquests 

riscos i obtenim evidència d’auditoria suficient i adequada per proporcionar una base per 

a la nostra opinió. El risc de no detectar una incorrecció material a causa de frau és més 

elevat que en el cas d’una incorrecció material a causa d’error, ja que el frau pot implicar 

col·lusió, falsificació, omissions deliberades, manifestacions intencionadament errònies, 

o l’elusió del control intern. 

• Obtenim coneixement del control intern rellevant per a l’auditoria amb la finalitat de 

dissenyar procediments d’auditoria que siguin adequats en funció de les circumstàncies, 

i no amb la finalitat d’expressar una opinió sobre l’eficàcia del control intern de la 

Fundació. 
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• Avaluem si les polítiques comptables que s’apliquen són adequades i la raonabilitat de 

les estimacions comptables i la corresponent informació revelada pel Patronat. 

• Concloem sobre si és adequada la utilització, per part del Patronat, del principi 

comptable d’entitat en funcionament i, basant-nos en l’evidència d’auditoria obtinguda, 

concloem sobre si existeix o no una incertesa material relacionada amb fets o amb 

condicions que poden generar dubtes significatius sobre la capacitat de la Fundació per 

continuar com a entitat en funcionament. Si concloem que existeix una incertesa 

material, es requereix que cridem l’atenció en el nostre informe d’auditoria sobre la 

corresponent informació revelada en els comptes anuals  o, si aquestes revelacions no 

són adequades, que expressem una opinió modificada. Les nostres conclusions es 

basen en l’evidència de auditoria obtinguda fins a la data del nostre informe d’auditoria. 

No obstant això, fets o condicions futurs poden ser la causa que la Fundació deixi de ser 

una entitat en funcionament. 

• Avaluem la presentació global, l’estructura i el contingut dels comptes anuals , inclosa la 

informació revelada, i si els comptes anuals  representen les transaccions i els fets 

subjacents de manera que aconsegueixen expressar la imatge fidel. 

 

Ens comuniquem amb el Patronat de la Fundació en relació amb, entre d’altres qüestions, 

l’abast i el moment de realització de l’auditoria planificats i les troballes significatives de 

l’auditoria, així com qualsevol deficiència significativa del control intern que identifiquem en 

el transcurs de l’auditoria. 

 
Entre les qüestions que han estat objecte de comunicació al Patronat, determinem les que 

han estat de la major significativitat en l’auditoria dels comptes anuals  del període actual i 

que són, en conseqüència, les qüestions claus de l’auditoria. 

VII. Informe sobre d’altres requeriments legals i reglamentaris 

 
Amb l’abast previst en la nostra auditoria de comptes, hem revisat determinats aspectes 

vinculats al compliment de la legalitat en les operacions efectuades en l’exercici 2024. 

Aquestes comprovacions s’han efectuat aplicant procediments d’auditoria consistents en la 

verificació del control intern aplicat, així com els procediments analítics i substantius 

previstos en la planificació del treball d’auditoria.  
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Hem assolit evidència suficient i adequada per a considerar que, amb els procediments 

aplicats, s’ha complert amb els aspectes més rellevants de la legalitat, en quant a la 

incidència d’aquesta en la informació financera. 

 

Barcelona a data de la signatura electrònica 

L’Interventor General 

 

Antonio Muñoz Juncosa  
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• ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL 

EJERCICIO 2024 Y 2023 

• ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL EJERCICIO 2024 Y 

2023 

• MEMORIA DEL EJERCICIO 2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abril de 2025 
 

AG30 CCAA FMWCB 2024 10



 

2 

 

 

FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

BALANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

 

ACTIVO Notas 2024 2023 

A) ACTIVO NO CIRCULANTE  4.062.806,61 3.409.544,28 

I. Inmovilizado intangible 5                  -      1.952,00 

Otros inmovilizados intangibles 
 

                 -      1.952,00 

  
  

II. Inmovilizado material 6 73.231,80 98.995,80 

Otras instalaciones 
 

18.533,00 32.375,00 

Mobiliario  
 

2.992,80 8.068,80 

Equipos para procesamiento de la información 
 

51.696,00 57.678,00 

Anticipos para inmovilizados materiales 
 

10,00 874,00 

  
  

V. Inversiones entidades del Grupo  

y asociadas a l/p 
11 3.192.631,02 3.260.066,46 

Instrumentos de patrimonio 
 

3.192.631,02 3.260.066,46 

  
  

VI. Inversiones financieras a largo plazo 7 796.943,79 48.530,02 

Otros activos financieros 
 

796.943,79 48.530,02 

  
  

B) ACTIVO CIRCULANTE 
 

5.655.008,38 14.346.379,80 

II. Usuarios, patrocinadores y deudores de las 

actividades y otras cuentas a cobrar  
3.228.581,16 10.785.217,12 

Deudores, entidades del grupo, asociadas y 

 otras partes vinculadas 

7 y 

15 
1.883.478,62 1.875.479,81 

Otros deudores 7 11.658,62 21.727,49 

Otros créditos con las administraciones  

públicas 
12 1.333.443,92 8.888.009,82 

  
  

VI. Periodificaciones a corto plazo 4 228.923,70 9.090,00 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 

2.197.503,52 3.552.072,68 

Tesorería 
 

2.197.503,52 3.552.072,68 

  
  

TOTAL ACTIVO 
 9.717.814,99 17.755.924,08 

 
Las notas 1 a 18, incluidas en la memoria adjunta, forman parte del balance a 31 de diciembre de 2024 

y 2023. 
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FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

BALANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2024 2023 

A) PATRIMONIO NETO  6.234.482,80 6.274.440,76 

Fondos propios 
 

3.935.251,43 3.915.286,75 

I. Fondos de dotación 8 60.000,00 60.000,00 

Fondos de dotación 
 

60.000,00 60.000,00 

 
   

III. Excedentes de ejercicios anteriores 
 

3.855.286,75 3.831.522,12 

Remanente 
 

3.855.286,75 3.831.522,12 

V. Excedentes del ejercicio 3 19.964,68 23.764,63 

 
   

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 10.4 2.299.231,37 2.359.154,01 

    

    
C) PASIVO CIRCULANTE 

 
3.483.332,19 11.481.483,32 

II. Deudas a corto plazo 9 1.316.853,42 4.669.241,99 

Otros pasivos financieros 
 

1.316.853,42 4.669.241,99 

    
IV. Acreedores por actividades y otras cuentas 

por pagar  
2.166.478,77 6.812.241,33 

Proveedores 9 1.677.004,08 6.228.402,55 

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 9 298.741,52 253.763,60 

Otras deudas con las administraciones públicas 12 190.733,17 330.075,18 

    
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 
9.717.814,99 17.755.924,08 

 
Las notas 1 a 18, incluidas en la memoria adjunta, forman parte del balance a 31 de diciembre de 2024 

y 2023. 
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FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

    Notas 2024 2023 

1. Ingresos por las actividades  
 21.928.966,25 21.961.121,10 

Prestación de servicios  13.5 2.085.437,83 2.201.721,38 

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 13.5 1.495.522,00 894.217,00 

Subvenciones oficiales a las actividades  10.1 17.853.006,42 18.155.182,72 

Donaciones y otros ingresos para actividades  10.3 495.000,00 710.000,00 

6. Gastos de personal  13.1 -3.572.859,72 -2.904.808,73 

Sueldos, salarios y asimilados  
 -2.839.200,19 -2.306.992,10 

Cargas sociales  
 -733.659,53 -597.816,63 

7. Otros gastos de explotación  
 -18.247.454,12 -18.949.411,91 

Servicios exteriores  
 -18.247.218,90 -18.931.032,86 

Arrendamientos y cánones  13.3 -691.155,10 -514.146,70 

Reparaciones y conservación  
 -81.540,14 -86.104,76 

Servicios profesionales independientes  
 -12.585.614,28 -12.670.862,74 

Transportes  
 -27.646,81 -27.498,01 

Primas de seguros  
 -10.149,81 -9.439,91 

Servicios bancarios  
 -3.785,05 -3.505,68 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas  
 -3.848.637,32 -4.707.645,43 

Suministros  
 -111.494,26 -106.724,83 

Otros servicios  
 -887.196,13 -805.104,80 

Tributos  
 -235,22 -6.279,05 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operac. 
 

                     -      -12.100,00 

8. Amortización del inmovilizado  5 y 6 -50.995,07 -79.271,90 

9. Subvenciones traspasadas al resultado  10.4 59.922,64                   -      

11. Otros resultados  
13.4 -18.775,16 -1.899,25 

I) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN  
 

98.804,82 25.729,31 

13. Gastos financieros  
 -6.258,54                   -      

Por deudas con terceros  
 -6.258,54                   -      

15. Diferencias de cambio  
 -5.146,16 -2.419,43 

16. Deterioro y resultado por enajenaciones instrumentos 

financieros 
11 -67.435,44 454,75 

Deterioro y pérdidas  
 

-67.435,44 454,75 

II) RESULTADO FINANCIERO  
 

-78.840,14 -1.964,68 

III) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  
 

19.964,68 23.764,63 

IV) RESULTADO DEL EJERCICIO  
 

19.964,68 23.764,63 

 

Las notas 1 a 18, incluidas en la memoria adjunta, forman parte del balance a 31 de diciembre de 2024 

y 2023. 
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FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

 
A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023. 

 

 

Notas de 

la 

memoria 

2024 2023 

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 19.964,68 23.764,63 

B) Total de ingresos y gastos  

imputados directamente al patrimonio 

neto 

11  -  - 

c) Total transferencias a la cuenta de 

 pérdidas y ganancias 
11 -59.922,64             -     

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS 

 RECONOCIDOS 
  -39.957,96 23.764,63 

 

 

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMNIO NETO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023. 
 

 

 

Fondos de 

dotación 

Resultado de 

ejercicios 

anteriores 

Resultado 

del ejercicio 

Subvenciones, 

donaciones y 

legados 

recibidos 

TOTAL 

SALDO, INICIO DEL EJERCICIO 

2023 
60.000,00 4.262.128,28 -430.606,16 2.359.154,01 6.250.676,13 

      
  I. Total de ingresos y gastos reconocidos              -                         -      23.764,63                    -      23.764,63 

III. Otras variaciones del patrimonio neto              -      -430.606,16 430.606,16                    -                         -      

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 

2023 
60.000,00 3.831.522,12 23.764,63 2.359.154,01 6.274.440,76 

      

SALDO, INICIO DEL EJERCICIO 

2024 
60.000,00 3.831.522,12 23.764,63 2.359.154,01 6.274.440,76 

      
  I. Total ingresos y gastos reconocidos              -                         -      19.964,68 -59.922,64 19.964,68 

III. Otras variaciones del patrimonio neto              -      23.764,63 -23.764,63 - -59.922,64 

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 

2024 
60.000,00 3.855.286,75 19.964,68 2.299.231,37 6.234.482,80 

 
Las notas 1 a 18, incluidas en la memoria adjunta, forman parte del estado de cambios en el patrimonio neto 

del ejercicio de 2024 y 2023.  
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FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 Nota 2024 2023 

    
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN -577.730,18 -1.062.241,88 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  19.964,68 23.764,63 

Ajustes en el resultado 
 

-

4.595.326,51 
93.336,58 

Amortización del inmovilizado 5 y 6 50.995,07 79.271,90 

Correcciones valorativas por deterioro 11 67.435,44 -454,75 

Subvenciones traspasadas 10 -59.922,64                    -      

Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado                     -                         -      

Ingresos financieros                     -                         -      

Gastos financieros  6.258,54                    -      

Diferencias de cambio  5.146,16 2.621,97 

Otros gastos e ingresos 
 

-

4.665.239,06 
12.100,00 

Cambios en el capital circulante  4.023.898,95 -1.179.343,09 

Deudores y otras cuentas a cobrar  8.889.495,21 -6.393.598,81 

Otros activos circulantes  -219.833,70 -9.030,00 

Acreedores y otras cuentas por pagar 
 

-

4.645.762,56 
5.223.285,72 

Otros pasivos circulantes                     -                         -      

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  -6.258,54                    -      

Pago de intereses  -6.258,54                    -      

Cobro de intereses                     -                         -      

    
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

INVERSIÓN 
  -791.701,60 -1.843,40 

Pagos por inversiones  -791.701,60 -7.213,40 

Entidades del Grupo y asociadas 11                    -                         -      

Inmovilizado material e intangible 5 y 6 -23.279,07 -6.211,90 

Otros activos financieros  -768.422,53 -1.001,50 

Cobros por desinversiones  - -5.370,00 

Otros activos financieros  - -5.370,00 

    
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN                    -                         -      

Emisión de otras deudas                     -                         -      

    
EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPO DE CAMBIO   -5.146,16 -2.621,97 

AUMENTO NETO DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES   
-

1.354.569,16 
-1.066.504,71 

Efectivo o equivalente al inicio de ejercicio  3.552.072,68 4.618.577,39 

Efectivo o equivalente al final de ejercicio  2.197.503,52 3.552.072,68 

 

(*) Deudas transformables en subvenciones  

 

Las notas 1 a 18, incluidas en la memoria adjunta, forman parte del estado de cambios en el patrimonio neto del 

ejercicio de 2024 y 2023  
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FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE 

WORLD CAPITAL FOUNDATION 

 

 

MEMORIA DEL EJERCICIO 2024 
 

 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 
 

1.1 Constitución  
 

La FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL 

FOUNDATION (en adelante, la FUNDACIÓN) fue constituida el 13 de 

marzo de 2012 por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (a 

través de la sociedad Red.es), Generalitat de Catalunya, Ayuntamiento de 

Barcelona, Fira Internacional de Barcelona y GSMA Ltd. La FUNDACIÓN 

es una entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y de 

duración ilimitada. 

 
Su domicilio social está situado en la plaza Pau Vila, nº 1, sector 2C, edificio 

Palau de Mar, de la ciudad de Barcelona (C. P. 08039). Figura inscrita con el 

número 2717 en el Registro de Fundaciones de la Generalitat de Catalunya. 

(NIF: G65760431). 
 

 

1.2 Estatutos vigentes  
 

La FUNDACIÓN se rige por sus estatutos, por la Ley 21/2014, de 29 de 

diciembre, del protectorado y de las fundaciones y de verificación de la 

actividad de las asociaciones declaradas de utilidad pública y el resto de las 

disposiciones complementarias. A partir del 2 de agosto de 2008 entró en 

vigor la Ley 4/2008, del 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de 

Cataluña. 
 

 

1.3 Objeto y actividad 

 

El objeto social y actividad principal de la FUNDACIÓN consiste en 

promocionar y fomentar el uso de las tecnologías y soluciones móviles en los 

diferentes sectores de actividad y convertir la ciudad de Barcelona en la 

capital mundial de referencia, para ayudar así a mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos en diferentes ámbitos como la educación, el espacio público y 

el de las infraestructuras. 
 

La FUNDACIÓN implementa su misión a través del desarrollo del proyecto 

Barcelona Mobile World Capital que es una iniciativa que impulsa el 

desarrollo digital de la sociedad y ayuda a mejorar la vida de las personas a 

nivel global. 

 

Con la ayuda del sector público y privado, MWCapital centra su actividad en 

cuatro áreas: la aceleración de la innovación a través del emprendimiento 

digital; la transformación de la industria mediante la tecnología digital; el 
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crecimiento del talento digital entre las nuevas generaciones y los 

profesionales; y la reflexión sobre el impacto de la tecnología en nuestra 

sociedad. En conjunto, nuestros programas están transformando de manera 

positiva la economía, la educación y la sociedad. 

 

MWCapital acoge el Mobile World Congress y otros eventos que se 

organizan en cada uno de los programas que desarrolla la Fundación. 

 

Para conseguir dichas finalidades, algunos de los principales objetivos de la 

FUNDACIÓN son los siguientes: 

 

- Fomentar y promover el uso de las tecnologías y soluciones móviles a nivel 

institucional, empresarial y de ciudadanía, mediante los programas 

definidos. 

 

- Promover la creación, el desarrollo y la atracción de empresas de base 

tecnológica móvil. 

 

- Fomentar y participar en la innovación tecnológica con el fin de 

promocionar el uso de las tecnologías y soluciones móviles, su 

sostenibilidad y el traspaso del conocimiento a la sociedad y al tejido 

empresarial. 

 

- Posicionar a Barcelona como la capital mundial de referencia en cuanto al 

uso de las tecnologías y soluciones móviles y darla a conocer. 

 

- Cooperar con otros agentes institucionales y empresariales para fomentar 

el traspaso de experiencias y conocimiento a otras regiones que ayuden a 

impulsar la transformación mobile en otros territorios. 

 

- Erigirse como entidad sin ánimo de lucro líder en la captación y retención 

de un talento que desarrolle e investigue el uso de nuevas tecnologías 

móviles a nivel global. 

 

- Respaldar y promover, de conformidad con sus fines fundacionales y en la 

medida de sus posibilidades, el desarrollo del Mobile World Congress. 

 

Un hecho destacable es que, durante el año 2023, la Fundación ha realizado 

un proceso de consolidación de personal y actividad de su filial, Barcelona 

Mobile Ventures, S.L. (BMV). Esta integración es fruto del plan estratégico 

de la Fundación y tiene por objectivo mejorar la eficiencia, obtener sinergias 

y conseguir una organización más cohesionada y notoria de las actividades. 

 

Para tales fines, la FUNDACIÓN podrá recibir donativos de personas y 

entidades (públicas o privadas), ayudas, financiación, asistencia o 

colaboración de cualquier tipo de instituciones públicas, supranacionales, 

organizaciones no gubernamentales o entidades de cooperación internacional, 

entre otros, pudiendo destinar los recursos captados a proyectos dentro o fuera 

de Cataluña, así como en el resto de España. Sin embargo, la FUNDACIÓN 

podrá desarrollar cualquier actividad de carácter empresarial orientada a la 
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generación de ingresos como contrapartida a la entrega de bienes y servicios 

en condiciones normales de mercado. 
 

 

1.4 Recursos obtenidos y órganos de gobierno 

 

Los recursos obtenidos por la FUNDACIÓN en el ejercicio 2024 se han 

destinado al menos en un 70 % a la aplicación de los fines fundacionales, tal 

como se explica en la nota 14. 

 

La representación, gobierno y administración de la FUNDACIÓN 

corresponde al Patronato. 

 

 

1.5 Evento de especial interés público “Barcelona Mobile Word Capital” 
 

La disposición adicional septuagésima novena de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2021, otorgó a 

"Barcelona Mobile World Capital" la consideración de evento de excepcional 

interés público, a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002 

y se estableció la duración del programa de apoyo desde la entrada en vigor 

de la Ley 11/2020, es decir, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

 

En consecuencia, en fecha 20 de diciembre de 2021, entró en vigor el 

convenio suscrito entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, el Ministerio de Hacienda, la Generalitat de 

Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona y la FUNDACIÓN, en virtud del 

cual se crea la Comisión Interadministrativa del evento de excepcional interés 

público "Barcelona Mobile World Capital" en cumplimiento de lo previsto en 

la disposición adicional septuagésima novena de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2021, en relación 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

al mecenazgo. 

 

En particular, este órgano es el encargado del desarrollo y la concreción en 

planes y programas de las actividades de apoyo a la celebración del evento de 

excepcional interés público "Barcelona Mobile World Capital", así como de 

la certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 

planes de dicho programa. 

 

En virtud de este convenio: 

 

- La FUNDACIÓN se encargará de la realización material de los actos y 

actividades que se deriven de la ejecución del programa para la celebración 

del evento de excepcional interés público Barcelona Mobile World 

Capital. 

 

- La FUNDACIÓN es la responsable de la financiación de la programación 
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oficial del evento, que lo sufragará con cargo a sus presupuestos, así como, 

si procede, a través de aportaciones, subvenciones, donaciones o con otros 

ingresos de carácter privado, y asumirá la condición de destinataria y 

administradora de las donaciones que se realicen para la ejecución del 

programa de apoyo al evento. 

 

- La FUNDACIÓN es la encargada de ordenar y captar todos los recursos 

económicos que sean precisos para la financiación de las actividades y 

programas propios del evento y, si procede, para el apoyo de los calificados 

como de interés para el evento. Así pues, los recursos económicos se 

aplicarán exclusivamente a la realización de los planes y programas 

aprobados por la Comisión Interadministrativa, la ejecución será llevada a 

cabo por la FUNDACIÓN, entidad que asumirá las eventuales pérdidas 

que del programa de apoyo al evento se pudieran producir. 

 

La consideración de evento de excepcional interés público del programa “Barcelona 

Mobile World Capital” se encuentra pendiente de renovación durante todo el 

ejercicio 2024. 

 

1.6 Otras cuestiones 

 

- Durante los ejercicios 2024 y 2023 la FUNDACIÓN no ha otorgado 

ninguna ayuda.  

 

- La actividad de la FUNDACIÓN no tiene un impacto diferenciado entre 

hombres y mujeres. 

 

- Las cuentas anuales han sido formuladas en euros. La moneda funcional 

de la FUNDACIÓN es el euro. 

 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

2.1 Imagen fiel  

 

Las cuentas anuales adjuntas se han preparado a partir de los registros 

contables de la FUNDACIÓN y se presentan de acuerdo con la legislación 

vigente y con las normas y principios establecidos en el Plan de contabilidad 

de las fundaciones y las asociaciones sujetas a la legislación de la Generalitat 

de Catalunya, aprobado por el Decreto 259/2008 de 23 de diciembre, del 

Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya, y de acuerdo con las 

sucesivas modificaciones en su caso, con el objeto de mostrar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y los resultados de sus operaciones, 

así como de los cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de 

efectivo de la entidad. 

 

2.2 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 

La preparación de las cuentas anuales requiere la realización por la dirección 
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de la FUNDACIÓN de determinadas estimaciones contables y la 

consideración de determinados elementos de juicio. Estos se evalúan 

continuamente y se fundamentan en la experiencia histórica y otros factores, 

e incluyen las expectativas de sucesos futuros, que se han considerado 

razonables de acuerdo con las circunstancias. 

 

Las principales estimaciones y juicios considerados en las cuentas anuales 

corresponden a: 
 

- Las vidas útiles de los elementos del inmovilizado intangible y material 

(nota 4.1) 
 

- Los valores razonables de los instrumentos financieros (notas 4.3 y 4.4) 
 

-  Las provisiones y contingencias (nota 4.7). 
 

Si bien las estimaciones consideradas se han realizado sobre la mejor 

información disponible en la fecha de cierre de las presentes cuentas anuales, 

cualquier modificación en el futuro de estas estimaciones se aplicaría de 

forma prospectiva desde ese momento, y se reconocería el efecto del cambio 

en la estimación realizada en la cuenta de resultados del ejercicio en cuestión. 

 

2.3 Comparabilidad de la información 

 

De acuerdo con el marco de información financiera que le es de aplicación, 

la FUNDACIÓN presenta a efectos comparativos con cada una de las partidas 

del balance, la cuenta de resultados, el estado de cambios en el patrimonio 

neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, además de las cifras del 

ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio anterior. 

 

Las cuentas anuales de los ejercicios 2024 y 2023 se han formulado mediante 

la aplicación de criterios uniformes de valoración, agrupación y clasificación, 

por lo que la información que se presenta es homogénea y comparable. 

 

2.4 Agrupación de partidas 

 
Durante los ejercicios 2024 y 2023 no se han realizado agrupaciones de 

partidas en el balance, la cuenta de resultados, el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. 

 

2.5 Elementos recogidos en diferentes partidas 

 
No existen elementos patrimoniales del activo o del pasivo que figuren en 

más de una partida del balance de situación, a excepción de aquellas que se 

desglosan entre circulante i no circulante atendiendo a su vencimiento. 

 

2.6 Cambios en criterios contables y corrección de errores 

 

Durante los ejercicios 2024 y 2023 no se han producido cambios en criterios 

ni errores contables. 
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3. APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

La aplicación del resultado del ejercicio 2024 es la siguiente: 
 
 

Base de reparto  

· Excedente del ejercicio 

(positivo) 
19.964,68 

  

Aplicación   

· Remanente 19.964,68 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la FUNDACIÓN en 

la elaboración de sus cuentas anuales son las siguientes:  

 
4.1 Inmovilizado intangible y material 

 

- Inmovilizado intangible 

 

El inmovilizado intangible se valora por el precio de adquisición minorado 

por la amortización acumulada y, si procede, por las correcciones 

valorativas por deterioro de valor. Las amortizaciones se calculan de forma 

lineal en función de su vida útil estimada aplicando los siguientes 

porcentajes: 

 
 % 

• Desarrollo 16,66 % - 25 % 

 
- Inmovilizado material 

 

Se encuentra valorado a coste histórico o precio de adquisición, deducidas 

las amortizaciones y, si procede, las correcciones por deterioro de valor. 

Las amortizaciones se calculan mediante un sistema lineal, por aplicación 

de los coeficientes anuales que a continuación se especifican: 

 

• Instalaciones técnicas y construcciones: corresponden a las obras 

realizadas en edificios arrendados las cuales no son separables. Se 

amortizan considerando la duración del contrato de arrendamiento 

cuando la duración de este sea inferior a la vida útil del activo. Con 

motivo de la cancelación anticipada del contrato de alquiler se han dado 

de baja los activos no separables. 

 

• Mobiliario 16,66-20,00 %. 
 

• Equipos para procesamiento de la información: 20,00-25,00 %. 
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Las inversiones del ejercicio se amortizan, en general, en proporción al 

tiempo transcurrido desde que los activos se encuentran en condiciones de 

funcionamiento. 

 

Las reparaciones que no signifiquen una ampliación de la capacidad 

productiva o un alargamiento de la vida útil y los gastos de mantenimiento 

son cargadas directamente a la cuenta de resultados. Los costes de 

ampliación, modernización o mejora que dan lugar a un aumento de la 

duración del bien o un incremento de su capacidad productiva son 

capitalizados cuanto más valor del bien. 

 

Al cierre del ejercicio, la FUNDACIÓN evalúa el deterioro de valor de 

los diferentes activos, estimando el valor recuperable de estos activos, que 

es el mayor entre su valor razonable y su valor en libros. Si el valor 

recuperable es inferior al valor neto contable se dotará la correspondiente 

provisión por deterioro de valor con cargo a la cuenta de resultados. 

 

4.2 Arrendamientos 

 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante 

de los riesgos y beneficios derivados de la titularidad se clasifican como 

arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento 

operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se cargan a 

la cuenta de resultados del ejercicio en que se devengan sobre una base lineal 

durante el periodo de arrendamiento. 

 

La FUNDACIÓN no dispone de arrendamientos financieros. 

 

 

4.3 Activos financieros 

 

La FUNDACIÓN fija la categoría de sus activos financieros en el momento 

de su reconocimiento inicial y la revisa a cada fecha de cierre, en base a las 

decisiones adoptadas por la Dirección. Esta clasificación depende de la 

finalidad por la que estas inversiones han sido adquiridas. 

 

De forma general, en el balance adjunto se clasifican como circulantes los 

activos financieros con vencimiento igual o inferior al año, y como no 

circulantes si su vencimiento supera este periodo. 

 

La FUNDACIÓN registra la baja de un activo financiero cuando se ha 

extinguido o se han cedido los derechos contractuales sobre los flujos de este, 

y se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y beneficios inherentes 

a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar, se entiende que este 

hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia 

y de mora. 

 

Los activos financieros de la FUNDACIÓN se clasifican en las siguientes 

categorías: 

AG30 CCAA FMWCB 2024 22



 

14 

 

 

- Préstamos y partidas a cobrar 
 

Comprenden los créditos por operaciones de las actividades (usuarios y 

deudores varios) y los créditos por el resto de las operaciones que no tienen 

origen en las actividades de la entidad y sus cobros son de cuantía 

determinada o determinable. Se valoran inicialmente por su valor 

razonable, que, salvo que haya alguna evidencia en contra, corresponde al 

precio de transacción. En posteriores valoraciones se valoran a coste 

amortizado, contabilizando los intereses devengados en la cuenta de 

resultados aplicando el método del tipo de interés efectivo, con excepción 

de los préstamos y partidas a cobrar con vencimiento no superior a un año 

que se continúan valorando por su valor razonable. 

 

Cuando existen dudas razonables sobre la recuperabilidad en cuantías y 

vencimientos de los saldos de las cuentas que están clasificados en la 

categoría de activos financieros a coste amortizado, la FUNDACIÓN 

realiza la correspondiente corrección del valor por deterioro con cargo a la 

cuenta de resultados del ejercicio en el que el deterioro se ha puesto de 

manifiesto. En el cálculo de las pérdidas por deterioro, se utiliza como 

sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros el valor de 

mercado del activo. 

 

Las reversiones de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en 

caso de producirse, se reconocen en la cuenta de resultados del ejercicio 

en que el deterioro se ha eliminado o recibido. 

 

Los deudores para operaciones comerciales y otras cuentas a cobrar son 

objeto de corrección valorativa tras analizar cada caso de manera 

individualizada. 

 

- Instrumentos de patrimonio de otras entidades 

 

Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y 

asociadas se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable 

de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles. Posteriormente se valoran por su coste, menos, 

en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 

deterioro. 

 

Se efectúan las correcciones valorativas correspondientes por la diferencia 

entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido este como el 

importe más alto entre su valor razonable menos los costes de venta y el 

valor actual de los flujos de efectivos futuros derivados de la inversión. En 

el caso de no disponer de una estimación razonable del valor actual de los 

flujos de efectivo, se considera el importe del patrimonio neto de la 

sociedad participada corregido por las plusvalías tácitas a la fecha de 

valoración. 

 

Se consideran, en todo caso, de naturaleza irreversible las correcciones 

valorativas por deterioro de los elementos que hayan estado financiados 
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gratuitamente. 

 

La totalidad de los instrumentos de patrimonio de la FUNDACIÓN han 

sido financiados con subvenciones de capital. 

 

 

4.4 Pasivos financieros 

 

La FUNDACIÓN fija la categoría de sus pasivos financieros en el momento 

de su reconocimiento inicial y la revisa a cada fecha de cierre, en base a las 

decisiones adoptadas por la Dirección. Esta clasificación depende de la 

finalidad por la que estos pasivos han sido adquiridos. 

 

De forma general, en el balance adjunto se clasifican como circulantes los 

pasivos financieros con vencimiento igual o inferior al año, y como no 

circulantes si su vencimiento supera este periodo. 

 

La baja de un pasivo financiero se reconocerá cuando la obligación que 

genera se haya extinguido. 

 

La totalidad de los pasivos financieros de la FUNDACIÓN se clasifican a la 

categoría de débitos y partidas por pagar. 
 

Se valoran inicialmente por su valor razonable, y se registran también los 

gastos necesarios para su obtención. En periodos posteriores, la diferencia 

entre los fondos obtenidos (netos de los gastos necesarios para su obtención) 

y el valor de reembolso, si hubiera y fuera significativa, se reconoce en la 

cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el tipo de 

interés efectivo. 
 

Las deudas por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 

año y que no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el 

momento inicial como posteriormente, por su valor nominal cuando el efecto 

de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

 

4.5 Impuesto sobre sociedades 
 

El impuesto sobre sociedades se calcula en función del resultado del ejercicio 

considerando las diferencias existentes, si hubiera, entre el resultado contable 

y el resultado fiscal (base imponible del impuesto) y distinguiendo para estas 

su carácter de permanentes o temporales a efectos de determinar el impuesto 

sobre sociedades del ejercicio. 
 

La FUNDACIÓN se encuentra acogida al régimen fiscal especial para 

entidades sin fines lucrativos, regulado en la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre. 
 

En este sentido, cabe destacar que dado lo establecido en las leyes de 

presupuestos generales del Estado de los ejercicios 2012, 2015, 2018, 2021, 

2022 y 2023 la celebración de "Barcelona Mobile World Capital" tiene la 
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consideración de evento especial de interés público, la duración del programa 

de apoyo a este evento está comprendida entre el 1 de enero de 2021 hasta 31 

de diciembre de 2023 (Ley 11/2020, 30 de diciembre). 
 

El 16 de diciembre de 2021 se formalizó un convenio entre el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, la Generalitat de Catalunya, el Ayuntamiento de Barcelona 

y la Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation, para la creación 

de la Comisión Interadministrativa del evento de excepcional interés público 

Barcelona Mobile World Capital. 

 

La consideración de evento de excepcional interés público del programa 

“Barcelona Mobile World Capital” se encuentra pendiente de renovación 

durante todo el ejercicio 2024. 

 

 

4.6 Ingresos y gastos 
 

Con criterio general los ingresos y gastos se registran atendiendo al principio 

de meritación y al de correlación de ingresos y gastos, independientemente 

del momento en que son cobrados o pagados. 
 

Los ingresos se registran por el valor razonable de la contraprestación 

recibida o a recibir, y representan los importes a cobrar por los bienes 

entregados y los servicios prestados en el marco ordinario de su actividad, 

deduciendo los descuentos, el impuesto sobre el valor añadido y otros 

impuestos relacionados con las ventas. 

 

Los ingresos de promociones, patrocinadores, colaboraciones y otros se 

reconocen cuando cumplen los siguientes requisitos: 

 

- El importe de los ingresos se puede valorar con fiabilidad. 

 

- La FUNDACIÓN recibe los beneficios o rendimientos económicos 

derivados de la transacción. 

 

- El grado de la transacción puede ser valorado con fiabilidad. 

 

- Los costes incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir 

hasta completarla pueden ser valorados con fiabilidad. 

 

Los gastos incurridos y los ingresos recibidos durante el ejercicio anterior al 

momento de su meritación se registran con cargo o abono en el epígrafe de 

periodificaciones a corto plazo del activo y del pasivo del balance, 

respectivamente. 

 

Los ingresos que se facturan o reciben de manera anticipada por gastos a 

incurrir en el ejercicio siguiente se registran en el epígrafe de 

periodificaciones a corto plazo de pasivo, y se imputan a la cuenta de 

resultados en el ejercicio que se producen los gastos. 
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4.7 Provisiones y contingencias 

 

Las provisiones se reconocen cuando la FUNDACIÓN tiene una obligación 

presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es 

probable que sea necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación 

y el importe se puede estimar de forma fiable. 
 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los reembolsos que se espera 

que sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de 

impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor temporal 

del dinero y los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes en la 

provisión con motivo de su actualización se reconocen como un gasto 

financiero conforme se van devengando. 

 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto 

financiero no significativo no se descuentan. 

 

Cuando se espera que parte del reembolso necesario para liquidar la provisión 

sea reembolsado por un tercero, el reembolso se reconoce como un activo 

independiente, siempre que sea prácticamente segura su recepción. 

 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles 

obligaciones surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya 

materialización está condicionada que ocurra o no uno o más acontecimientos 

futuros independientes de la voluntad de la FUNDACIÓN. Estos pasivos 

contingentes no son objeto de registro contable presentándose detalle de estos 

en la memoria. 

 

 

4.8 Medioambiente 

 

Los gastos derivados de las actuaciones de la FUNDACIÓN que tienen por 

objetivo la protección y mejora del medioambiente se contabilizan, en su 

caso, como gasto del ejercicio en que se incurren. Sin embargo, si suponen 

inversiones como consecuencia de actuaciones para minimizar el impacto 

medioambiental y la protección y mejora del medioambiente, se contabilizan 

cuanto más valor del inmovilizado. 

 

 

4.9 Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan 

como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en 

la cuenta de resultados como ingresos sobre una base sistemática y racional 

de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención. 

 

A estos efectos, una subvención, donación o legado se considera no 

reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la 

subvención, donación o legado, se han cumplido todas las condiciones 
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establecidas por la concesión y no existen dudas razonables de que se cobrará. 

 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por 

el valor razonable del importe concedido. 

 

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición del 

inmovilizado material e intangible se imputan como ingresos del ejercicio en 

proporción a la amortización de los correspondientes activos o, corrección 

valorativa por deterioro o baja en el balance. 

 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables 

se registran como pasivos hasta que adquieren la condición de no 

reintegrables. 
 

4.10 Transacciones entre partes vinculadas 

 

Las operaciones entre partes vinculadas se registran a valor de mercado. 

 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE 
 

El detalle y los movimientos registrados por las cuentas de inmovilizado 

intangible durante los ejercicios 2024 y 2023 se muestran a continuación: 
 

    
 

  
 

Saldo a 

 1/1/2024 
Altas / Dotación Bajas 

Saldo a 

 31/12/2024 

 COSTE       

        

•       Otros inmovilizados intangibles   28.900,00 - - 28.900,00 

        

 AMORTIZACIÓN ACUMULADA        

        

•       Otros inmovilizados intangibles   -26.948,00 -1.952,00 - -28.900,00 

        

VALOR NETO A 31.12.2024 
 

1.952,00   - 

  

    
    

Saldo a 

 01/01/2023 
Altas / Dotación Bajas 

Saldo a 

 31/12/2023 

 COSTE       

        

•       Otros inmovilizados intangibles   28.900,00 - - 28.900,00 

        

 AMORTIZACIÓN ACUMULADA        

        

•       Otros inmovilizados intangibles   -23.572,00 -3.376,00 - -26.948,00 

        

VALOR NETO A 31.12.2023 
 

5.328,00   1.952,00 
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A lo largo del ejercicio 2024 y 2023 no se han producido altas de inmovilizado 

intangible.  

A 31 de diciembre de 2024, existen elementos de inmovilizado intangible, en uso, 

totalmente amortizados, por importe de 28.900 euros. (15.400 euros en el ejercicio 

anterior). 

6. INMOVILIZADO MATERIAL  
 

El detalle y los movimientos registrados por las cuentas de inmovilizado material 

durante los ejercicios 2024 y 2023 se muestran a continuación: 

    
Saldo a 

 01/01/2024 
Altas/Dotación Bajas 

Saldo a 

 31/12/2024 

COSTE        

•       Otras instalaciones   100.934,66 - - 100.934,66 

•       Mobiliario    50.277,93 - - 50.277,93 

•       Equipos para procesamiento 

 de la información 
 313.059,01 23.279,07 - 336.338,08 

•    Otro inmovilizado material   12.883,46 - - 12.883,46 

   477.155,06 23.279,07 - 500.434,13 

 AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 
      

•       Otras instalaciones   -68.559,66 -13.842,00 - -82.401,66 

•       Mobiliario   -42.209,13 -5.076,00 - -47.285,13 

•       Equipos para procesamiento 

 de la información 
  -255.381,01 -29.261,07 - -284.642,08 

•    Otro inmovilizado material   -12.009,46 -864,00 - -12.873,46 

  
 

-378.159,26 -49.043,07 - -427.202,33 

VALOR NETO A 31/12/2024 
 

98.995,80   73.231,80 

 

   Saldo a 

 01/01/2023 
Altas/Dotación Bajas 

Saldo a 

 31/12/2023     

COSTE        

•       Otras instalaciones   100.934,66 - - 100.934,66 

•       Mobiliario   49.227,06 1.050,87 - 50.277,93 

•       Equipos para procesamiento 

 de la información 
  307.897,98 5.161,03 - 313.059,01 

•    Otro inmovilizado material   12.883,46 - - 12.883,46 

   470.943,16 6.211,90 - 477.155,06 

 AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 
      

•       Otras instalaciones  -48.021,66 -20.538,00 - -68.559,66 

•       Mobiliario    -33.336,26 -8.872,87 - -42.209,13 

•       Equipos para procesamiento 

 de la información 
  -211.470,98 -43.910,03 - -255.381,01 

•    Otro inmovilizado material 
 

-9.434,46 -2.575,00 - -12.009,46 

  
 

-302.263,36 -75.895,90 - -378.159,26 

VALOR NETO A 31/12/2023 
 

168.679,80   98.995,80 

AG30 CCAA FMWCB 2024 28



 

20 

 

 

 

Las inversiones efectuadas durante el ejercicio 2024 corresponden a la compra de 

equipos informáticos nuevos. 

 

Las inversiones efectuadas durante el ejercicio 2023 corresponden a mobiliario y 

equipamiento, y a la compra de equipos informáticos nuevos. 

 

En los ejercicios 2024 y 2023 no se han registrado bajas de inmovilizado. 

 

Los activos materiales totalmente amortizados, y en uso, a 31 de diciembre 2024 

ascendían a 360.614,00 euros (166.350,35 euros a 31 de diciembre de 2023) 

 

 

 
7. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

La composición de los activos financieros, con excepción de los instrumentos de 

patrimonio, clasificados en la categoría de préstamos y partidas a cobrar a largo y 

corto plazo es la siguiente: 

 
 

                    Clases 

              

 

Categorías 

Inversiones financieras a 

largo plazo 

Inversiones financieras a 

corto plazo   
  

Créditos, derivados y otros¹ 
Créditos, derivados y 

otros¹ 
Total 

31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

Préstamos y 

partidas a cobrar 
796.943,79 48.530,02 1.895.137,24 1.897.207,30 2.692.081,03 1.945.737,32 

Total 796.943,79 48.530,02 1.895.137,24 1.897.207,30    2.692.081,03       1.945.737,32    

 

¹ En aplicación de la consulta 2 BOICAC 87 de septiembre de 2011, no se incluyen como activos financieros los saldos 

con las administraciones públicas. 

 

Los préstamos y partidas a cobrar se desglosan de la siguiente manera:  

 

 Inversiones financieras a 

largo plazo 

Inversiones financieras a 

corto plazo 
  

Préstamos y 

partidas a cobrar 

Créditos, derivados y otros¹ 
Créditos, derivados y 

otros¹ 
Total 

31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

Fianzas y depósitos 710.852,63 14.283,82 - - 710.852,63 14.283,82 

Clientes por ventas - - 1.872.836,23 1.875.479,81 1.872.836,23 1.875.479,81 

Deudores diversos - -     10.642,39    -         10.642,39    - 

Personal - - 11.658,62 21.727,49 11.658,62 21.727,49 

Imposiciones 86.091,16 34.246,20 - - 86.091,16 34.246,20 

Total 796.943,79 48.530,02 1.895.137,24 1.897.207,30 2.692.081,03 1.945.737,32 

¹ En aplicación de la consulta 2 BOICAC 87 de septiembre de 2011, no se incluyen como activos financieros los saldos 

con las administraciones públicas. 
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Fianzas y depósitos incluyen 692.046,00€ en concepto de depósito a largo plazo, 

correspondiente al importe retenido en la entidad bancaria portuguesa Caixa Geral 

de Depósitos por orden de las autoridades lusas, como consecuencia de la denuncia 

de estafa por suplantación de identidad presentada por la FUNDACIÓN. Los 

asesores legales de la FUNDACIÓN consideran probable que ese importe sea 

recuperado. Actualmente el caso se encuentra en la etapa inicial del procedimiento 

penal iniciado en Portugal. 

 

El resto de las fianzas e imposiciones constituidas por la FUNDACIÓN 

corresponden a contratos de arrendamientos. 
 

Todos los activos financieros a corto plazo tienen un vencimiento inferior a un año, 

y corresponden mayoritariamente a los saldos de clientes, deudores y usuarios para 

las actividades que se cobran durante los primeros meses del ejercicio siguiente. 

 

Los movimientos de los epígrafes de Deudores entidades del grupo, asociadas y 

otras partes vinculadas y otros deudores han sido los siguientes: 

 

USUARIOS 
 Ejercicio 

 2024 

 Ejercicio  

2023 

Saldo inicial 1.875.479,81 667.658,33 

Aumentos 12.737.909,26 12.091.472,85 

Disminuciones -12.729.910,45 -10.883.651,37 

Saldo final 1.883.478,62 1.875.479,81 

 

No se han registrado correcciones valorativas durante el ejercicio 2024. 

 

Durante el ejercicio 2023 se dotó una pérdida de créditos incobrables derivados de 

la actividad por importe de 12.100,00 euros. 

 
 

8. FONDOS PROPIOS 
 

El fondo de dotación se compone de las aportaciones dinerarias efectuadas por las 

entidades que más adelante se detallan. Los rendimientos generados por su 

materialización se aplican a la finalidad fundacional. 

 

El fondo inicial, 60.000,00 euros, fue aportado a partes iguales por las entidades 

fundadoras. Las aportaciones efectuadas por cada una de estas entidades son las 

siguientes: 

 

•       Generalitat de Catalunya 12.000,00 

•       Ayuntamiento de Barcelona 12.000,00 

•       Red.es (Ministerio E., T. y A.D.) 12.000,00 

•       GSMA, Ltd. 12.000,00 

•       Fira de Barcelona 12.000,00 

 60.000,00 
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9. PASIVOS FINANCIEROS 
 

A continuación, se detalla la clasificación de los pasivos financieros según su 

categoría correspondientes a los ejercicios 2024 y 2023: 

 

 

 

                    Clases 

              

 

Categorías 

Inversiones financieras a 

corto plazo 
Total 

Derivados y otros¹   

31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

Débitos y partidas por pagar 3.292.599,02 11.151.408,14 3.292.599,02 11.151.408,14 

Total 3.292.599,02 11.151.408,14 3.292.599,02 11.151.408,14 

 

Los débitos y partidas a cobrar se desglosan de la siguiente manera:  

 

 

Débitos y partidas por pagar 
Créditos, derivados y otros¹ Total 

31/12/2024 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2023 

Fianzas  1.375,00 11.765,00 1.375,00 11.765,00 

Deudas transformables 

 en subvenciones 
1.315.478,42 4.660.117,27 1.315.478,42 4.660.117,27 

Proveedores 1.677.004,08 6.228.402,55 1.677.004,08 6.228.402,55 

Personal,  

remuneraciones  

pendientes de pago 

298.741,52 253.763,60 298.741,52 253.763,60 

Retribución flexible pendiente de 

compensar 
- -2.640,28 - -2.640,28 

Total 3.292.599,02 11.151.408,14 3.292.599,02 11.151.408,14 

¹ En aplicación de la consulta 2 BOICAC 87 de septiembre de 2011, no se incluyen  

como activos financieros los saldos con las administraciones públicas. 

 

 

A 31 de diciembre de 2024 y 2023 las deudas transformables en subvenciones, 

donaciones y legados por importe de 1.315.478,42 euros y 4.660.117,27 euros, 

respectivamente, corresponden a subvenciones pendientes de aplicar una vez se 

haya incurrido los gastos que financia. A continuación, se detalla su composición 

por proyectos: 
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PROYECTOS EUROPEOS 2024 2023 

5GMed - 480.398,24 

Better factories - 321.483,52 

Mobius - 311.548,04 

DigiAdvance 24.731,21 96.172,29 

Em Consortium - 124.289,11 

Sargasso 190.810,94 253.303,53 

Círculos Horizon 321.795,82 370.975,32 

OTROS PROYECTOS Y SUBVENCIONES   

DFS - 2.023.384,38 

Observatorio Nacional 5G 2 14.788,97 - 

5GBCN 294,27 - 

Digital Talent 383,00 - 

L´Hospitalet 212.913,95 84.609,28 

The Tides Foundation Google 439.760,26 453.953,56 

MWC Americas - 140.000,00 

Convenio Aigües de Barcelona 110.000,00 - 

Total 1.315.478,42 4.660.117,27 

 

Los saldos de proveedores de la FUNDACIÓN de acreedores para actividades y 

otros son: 

 

 2024 2023 

Acre. Prest. Svcs.  

Facturas pendientes de recibir 
1.126.631,71 1.053.712,51 

GSMA - provisión canon - 4.500.000,00 

Otros 550.372,37 674.690,04 

 1.677.004,08 6.228.402,55 

 

Conforme a lo indicado en la disposición adicional tercera "Deber de información" 

de la Ley 15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, se informa de lo siguiente: 

 
  2024 2023 

  Días Días 

Período medio de pago a proveedores 47,70 24,28 

Ratio de operaciones pagadas 48,05 24,78 

Ratio de operaciones pendientes de pago 14,69 10,80 

  
Importe  

(euros) 

Importe  

(euros) 

Total pagos realizados 22.992.850,24    14.246.204,42    

Total pagos pendientes 555.005,19          662.051,56    
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Así mismo, la información requerida por la Disposición adicional tercera, apartado 

3, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre de creación y crecimiento de empresas, 

es la siguiente:   

  2024 2023 

Número de facturas pagadas (< 30 días) 1.727 1.651 

% sobre el número total de facturas 97,79% 98,33% 

Volumen monetario pagado (< 30 días) 13.436.055,33 14.180.960,61 

% sobre el total volumen de pagos 58,44% 99,54% 

 

 

Sin considerar los pagos del canon a GSMA, por importe de 9,5 millones de euros, 

la FUNDACIÓN ha pagado el 99,58% del volumen de operaciones comerciales en 

un periodo inferior a los 30 días, porcentaje similar al ejercicio 2023.  

 

El valor razonable de los pasivos financieros de la FUNDACIÓN a 31 de diciembre 

de 2024 y 2023 no presenta variaciones significativas con respecto a su valor en 

libros. 

 

10. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
  

10.1 Información sobre el origen de las subvenciones oficiales a las actividades 

registradas en la cuenta de resultados del ejercicio 2024 y 2023 

 

 2024 2023 

Ayuntamiento de Barcelona 5.000.000,00 5.000.000,00 

Ministerio de E, T. y A.D. 5.000.000,00 5.000.000,00 

Generalitat de Catalunya 5.000.000,00 5.000.000,00 

 15.000.000,00 15.000.000,00 

Subvención DFS RED.es  

(Ministerio de AE y TD) 
584.417,74 800.902,01 

Subvención SETELCO  

(Ministerio de AE y TD) 
3.714,14  

Subvención Generalitat     449.322,73     1.172.250,00    

Ayuntamiento de Barcelona 388.572,89 673.744,30 

Ayuntamiento de L´Hospitalet 111.695,33 104.474,92 

Proyectos europeos  1.301.090,28        285.272,26    

Otros 14.193,31 118.539,23 

 17.853.006,42 18.155.182,72 

 

 

Tal y como se indica en la nota 10.2 siguiente, las aportaciones por la 

FUNDACIÓN vienen fijadas en el protocolo de apoyo a la candidatura de 

Barcelona Mobile World Capital entre la Administración General del Estado, 

la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Barcelona por unas 

aportaciones totales de 15 millones de euros anuales. Estas aportaciones 

sirven para financiar parte de las actividades y necesidades de la 
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FUNDACIÓN para realizar las actuaciones necesarias con relación al 

patrocinio y la gestión de la Mobile World Capital, que se celebra anualmente. 

 

Los patronos de la FUNDACIÓN consideran que las subvenciones 

correspondientes a los ejercicios 2024 y 2023 no son reintegrables. 

 

 

10.2 Protocolo de apoyo para la celebración del Mobile World Capital 

 

Con fecha 15 de junio de 2011 se formalizó un protocolo de apoyo a la 

candidatura de Barcelona a Mobile World Capital entre la Administración 

General del Estado, la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de 

Barcelona. En este protocolo se fijaban las aportaciones que las entidades 

tenían que hacer a la FUNDACIÓN si Barcelona era elegida Mobile World 

Capital. En fecha 14 de julio de 2015, las partes de la ciudad anfitriona y 

GSMA Ltd. suscribieron un contrato mediante el cual acordaban la extensión 

de la duración del Mobile World Congres Agreement por cinco años, hasta el 

1 de octubre del año 2023, y, consecuentemente, la extensión de la 

contribución anual de las Host City Parties Agreement hasta el 2023. 

 

El 9 de julio de 2020, las Partes de la Ciudad Anfitriona y GSMA 

formalizaron un Acuerdo transaccional al Contrato Mobile World Capital por 

el que, de una parte, se regulaban, de forma transaccional, los efectos 

derivados de la cancelación del MWC 2020, y de otra se extendía la duración 

del Acuerdo para la edición MWC 2024, es decir, hasta el 1 de octubre de 

2024, declarando su intención de que Barcelona continuara siendo sede del 

MWC más allá del 2024. 
 

Finalmente, el 20 de julio de 2022, las Administraciones firmantes junto con 

el resto de las Partes de la Ciudad Anfitriona, firmaron la extensión del 

contrato para el periodo 2025 a 2030, ambos inclusive. 

 

En 2024 las tres administraciones han mantenido las aportaciones a la 

FUNDACION. 

 
 

10.3 Otras aportaciones 

  

Durante los ejercicios 2024 y 2023 la FUNDACIÓN ha recibido donaciones 

de entidades privadas, patrocinios y otras aportaciones. Las más relevantes 

indican a continuación: 

 

 2024 2023 

Vodafone España, 

S.L.U. 
- - 

CaixaBank, S.A. 450.000,00 450.000,00 

Damm, S.A. - 220.000,00 

Otros 45.000,00 40.000,00 

 495.000,00 710.000,00 

 

AG30 CCAA FMWCB 2024 34



 

26 

 

 

10.4 Subvenciones de capital pendientes de imputar a resultados  

 

En 2018 fue el último año que la FUNDACIÓN recibió subvenciones para el 

desarrollo del proyecto Mobile Acceleration Hub, un proyecto que tiene como 

objetivo la atracción de entidades especializadas en la aceleración e 

incubación de nuevas empresas, que sirva como legado de las actividades de 

la FUNDACIÓN en la ciudad de Barcelona. Para el desarrollo del proyecto, 

en 2015 se decidió constituir una sociedad denominada Barcelona Mobile 

Ventures, S.L. (Nota 11). La FUNDACIÓN se convierte en socio único de 

esta sociedad y ha aportado las siguientes subvenciones recibidas como 

capital y prima de emisión a esta sociedad (nota 11): 

 

 

 

Entidad y finalidad de la subvención Total 

Ministerio de E, T. y A.D. (BCN Mobile Ventures) 3.000.000,00 

Ayuntamiento de Barcelona (BCN Mobile Ventures) 4.000.000,00 

Generalitat de Catalunya (BCN Mobile Ventures) 700.000,00 

Fira de Barcelona (BCN Mobile Ventures) 300.000,00 

TOTAL 8.000.000,00 

  

Imputación a resultado de ejercicios anteriores -5.640.845,99 

Imputación a resultado de ejercicio del 2023 - 

Imputación a resultado de ejercicio del 2024 -59.922,64 

 2.299.231,37 

 
Durante el ejercicio 2024 se ha trasladado un importe de 59.922,64 euros a la 

cuenta de resultados del ejercicio. 

 
 

 

11. ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 
 

La FUNDACIÓN es titular de la totalidad de las participaciones sociales de la 

sociedad de responsabilidad limitada llamada BARCELONA MOBILE 

VENTURES, S.L. 
 

La sociedad fue constituida por acuerdo del Patronato de la FUNDACIÓN en fecha 

17 de febrero de 2015 y tiene su domicilio social en Barcelona, plaza Pau Vila, 1 

Portal C, planta 2, edificio Palau de Mar. 

 

El objeto social de la sociedad es de forma resumida: 
 

• La adquisición, tenencia e inversión de activos financieros, acciones y 

participaciones de sociedades. 

• Actividades de promoción y difusión de materias relacionadas con la 

innovación, emprendimiento y financiación de proyectos empresariales. 
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• Actividades de promoción y difusión en sector económicos vinculados a la 

innovación y generación de nuevos proyectos empresariales. 

 

El modelo de negocio de la sociedad es la inversión, ya sea a través de aceleradores 

participadas o bien de empresas de transferencia de tecnología, a través del 

programa The Collider, que posteriormente se espera que generen un retorno 

positivo en forma de dividendos o bien desinversión. Hasta el momento presente 

los beneficios i retornos de capital asociados a la actividad no han sido suficientes 

como para compensar los gastos de la sociedad. 
 

El capital social inicial de 3.000,00 euros está totalmente desembolsado. 
 

El 20 de julio de 2015 y por acuerdo del socio único de la sociedad se amplía el 

capital social, con la creación de 400.000 participaciones sociales de valor nominal  

de 1 euro. La FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas 

participaciones sociales, con una prima de emisión de 10 euros por participación. 

La totalidad de la inversión en esa fecha es de 4.400.000 euros. 
 

Posteriormente, el 22 de septiembre de 2015, el socio único acuerda una segunda 

ampliación de capital social, con la creación de 100.000 participaciones sociales de 

valor nominal de 1 euro. La FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las 

nuevas participaciones sociales por importe n de 100.000 euros. 
 

En el ejercicio 2016, el socio único acuerda una tercera ampliación de capital social, 

con la creación de 186.363 participaciones sociales de valor nominal de 1 euro. La 

FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas participaciones 

sociales, con una prima de emisión de 10,00003756110387 euros por participación, 

por importe de 2.050.000 euros.  
 

En el ejercicio 2017, el socio único acuerda una cuarta ampliación de capital social, 

con la creación de 122.727 participaciones sociales de valor nominal de 1 euro. La 

FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas participaciones 

sociales, con una prima de emisión de 10,0000244444988 euros por participación, 

por importe de 1.350.000,00 euros. 
 

En el ejercicio 2018, el socio único acuerda una quinta ampliación de capital social, 

con la creación de 9.090 participaciones sociales de valor nominal de 100.000,00 

euros. La FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas 

participaciones sociales, con una prima de emisión de 10,0011 euros por 

participación, por importe de 100.000,00 euros. 
 

Durante el ejercicio de 2021, el socio único acuerda una sexta ampliación de capital 

social, con la creación de 45.454 participaciones sociales de valor nominal de 1 

euro. La FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas 

participaciones sociales, con una prima de emisión de 10,000132001584 euros por 

participación, por importe de 500.000,00 euros.  

 

Durante el ejercicio de 2022, el socio único acuerda una séptima ampliación de 

capital social, con la creación de 45.454 participaciones sociales de valor nominal 

de 1 euro. La FUNDACIÓN asume y desembolsa la totalidad de las nuevas 

participaciones sociales, con una prima de emisión de 10,000132001584 euros por 
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participación, por importe de 500.000 euros. 

 

Durante el ejercicio 2024 no ha habido ninguna ampliación de capital social. 
 

La totalidad de la inversión figura contabilizada en el epígrafe "Inversiones en 

entidades del grupo y asociadas" del activo de la FUNDACIÓN, con el siguiente 

detalle: 
 

  2024 2023 

•         Importe inversión 9.003.000,00 9.003.000,00 

•         Deterioro 

acumulado 
5.810.368,98 5.742.933,54 

  3.192.631,02 3.260.066,46 

 

Los principales datos del ejercicio 2024 de esta sociedad participada son las 

siguientes: 

 

- Capital: 912.088,00 euros (mismo importe que en 2023). 

 

- Prima de emisión: 8.090.912,00 euros (mismo importe que en 2023). 

 

- Reservas: -3.369,60 euros (3.777,79 en el ejercicio 2023). 

- Resultado de ejercicios anteriores: (-) 5.735.936,82 euros ((-) 5.739.610,50 euros 

en el ejercicio 2023). 

 

- Resultado del ejercicio: -71.062,56 euros (4.081,87 en el ejercicio 2023). 

 

Las cuentas anuales de los ejercicios 2024 y 2023 de esta sociedad han sido 

auditadas. 

 

 

12. SITUACIÓN FISCAL 
 

12.1 Saldos con las administraciones públicas. 
 

La composición de los saldos con las administraciones públicas en el 31 de 

diciembre de 2024 y 2023 es la siguiente 
 

 2024 2023 

 Saldos 

 deudores 

Saldos 

 acreedores 

Saldos 

 deudores 

Saldos 

 acreedores 

Saldos con administraciones 

públicas 
        

A) Impuesto sobre el valor añadido: 584,67 63.918,65 - 42.949,92 

b) Impuesto sobre la renta de las 

personas físicas: 
- 49.358,85 - 71.854,74 

d) Seguridad Social: - 64.912,56 - 77.793,62 

e) HP por subvenciones 1.332.859,25 12.543,11 8.887.796,32 137.476,90 

f) Otros - - 213,50 - 

 1.333.443,92 190.733,17 8.888.009,82 330.075,18 
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12.2 Situación fiscal y ejercicios abiertos a inspección 

 

De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos y cotizaciones a la 

Seguridad Social no pueden considerarse definitivamente liquidados hasta 

que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las 

autoridades fiscales o laborales, o haya transcurrido el plazo de prescripción 

de acuerdo con la normativa vigente. La FUNDACIÓN tiene abiertos a 

inspección todos los impuestos y cotizaciones sociales que le son aplicables, 

correspondientes a todos los ejercicios no prescritos. En opinión del 

Patronato, no existen contingencias de importes significativos que se pudieran 

derivar de la revisión de los ejercicios abiertos a inspección. 

 

 

12.3  Impuesto sobre sociedades 

 

La FUNDACIÓN está acogida a los beneficios fiscales establecidos en la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin ánimo 

de lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo. La FUNDACIÓN, por la 

naturaleza de sus actividades, no obtiene rentas no exentas de tributar por el 

impuesto sobre sociedades. 

 

13. INGRESOS Y GASTOS 
 

13.1 Gastos de personal  

 

El epígrafe de gastos de personal de los ejercicios 2024 y 2023 presenta el 

siguiente detalle: 
 

 2024 2023 

Sueldos y 

salarios 
2.626.652,90 2.242.539,63 

Indemnizaciones 101.305,45 3976,64 

Seguridad Social 733.659,53 597.816,63 

Otros 111.241,84 60.475,83 

TOTAL 3.572.859,72 2.904.808,73 

 

 

13.2 Plantilla media 

 

El número medio de empleados durante el ejercicio, así como la situación de 

la plantilla a 31 de diciembre de 2024 y 2023, se detalla seguidamente: 

 

 

 Plantilla media 2024 

  Hombres Mujeres Total 

Directores 3,00 3,00 6,00 

Mánagers 5,12 6,17 11,29 

Técnicos 9,67 24,98 34,66 

 17,80 34,15 51,95 
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 Plantilla media 2023 

  Hombres Mujeres Total 

Directores 3,25 3,34 6,59 

Mánagers 5,00 7,17 12,17 

Técnicos 6,65 15,76 22,41 

 14,90 26,27 41,17 

 

 

 Plantilla 2024  Plantilla 2023 

  
Hombre

s 

Mujere

s 
Total   

Hombre

s 

Mujere

s 
Total 

Directores 3 3 6  3,00 3,00 6,00 

Mánagers 6 6 12  5,00 7,00 12,00 

Técnicos 9 28 37  9,00 19,00 28,00 

 18 37 55  17,00 29,00 46,00 

 

 

13.3 Arrendamientos operativos 
 

Las cuotas satisfechas durante el ejercicio 2024 en concepto de 

arrendamientos operativos reconocidas como gasto del ejercicio han 

ascendido a 691.155,10 euros (514.146,70 euros en el ejercicio 2023). 

 

El importe total de los pagos futuros mínimos correspondientes a los 

arrendamientos operativos se detallan a continuación: 

 

Ejercicio 2025 207.985,44 

Ejercicio 2026 - 2029 814.609,64 

 
Estos pagos futuros corresponden al contrato de arrendamiento de la totalidad 

de la planta 2ª de las oficinas ubicadas en el PIER01, con vencimiento el 30 

de noviembre de 2029. 

 

 

13.4 Otros resultados 

 

La FUNDACIÓN ha contabilizado como otros resultados, gastos 

excepcionales por 20.008,76 euros como consecuencia de una estafa en una 

transferencia bancaria internacional. Los asesores legales de la 

FUNDACIÓN consideran que ese importe es de muy difícil recuperación. 

Actualmente el caso se encuentra en la etapa inicial del procedimiento penal 

iniciado en Portugal (ver nota 7).  

 

 

13.5 Ingresos por prestaciones de servicios 
 

Las prestaciones de servicios realizadas por la FUNDACIÓN durante los 

AG30 CCAA FMWCB 2024 39



 

31 

 

ejercicios 2024 y 2023, se corresponden con servicios de asesoramiento en la 

organización de eventos y con la cesión de espacios. 

 

Los ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones corresponden 

principalmente a convenios de publicidad de los diferentes eventos 

gestionados por la FUNDACIÓN. 

 

14. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES Y DE INGRESOS A 

FINALIDADES ESTATUTARIAS 
 

 

En los ejercicios 2024 y 2023 no se ha producido ningún incremento ni disminución 

de la dotación fundacional. Los activos no circulantes de la FUNDACIÓN están 

aplicados en su totalidad a los fines fundacionales. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 5/2001, de 2 de mayo, y 

el artículo 333-2 del libro tercero del Código Civil de Cataluña, aprobado por la 

Ley 4/2008, de 24 de abril, La FUNDACIÓN cumple con la obligación de destinar 

al menos el 70 % de las rentas obtenidas y de los otros ingresos netos anuales al 

cumplimiento de los fines fundacionales. El resto se debe destinar al cumplimiento 

diferido de los fines o a incrementar los fondos propios de la FUNDACIÓN, de 

acuerdo con lo que se detalla en el cuadro siguiente: 

 

 

a) Cálculo de los ingresos ajustados del ejercicio 2024 

 

 

Conceptos 

(Importes en euros) 
Importes 

Prestaciones de servicios 2.085.437,83 

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 1.495.522,00 

Subvenciones oficiales a las actividades 17.853.006,42 

Donaciones y otros ingresos por actividad 495.000,00 

Subvenciones, donaciones y legados traspasados al resultado del ejercicio 59.922,64 

Ingresos (1) 21.988.888,89 

    

Resultado positivo obtenido de la enajenación de los bienes  

que se reinviertan en la adquisición o mejora de otros bienes (2.1)                      -      

 

Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables 

de carácter monetario y con finalidad específica,  

traspasadas a resultados del ejercicio (2.2) -59.922,64 

Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables 

de carácter monetario y sin finalidad específica,  

destinadas a incrementar la dotación (2.3)                      -      

Ajustes extracontables negativos                       -      

Ajustes positivos contabilizados en el patrimonio neto  

por cambios de criterios contables o de corrección de errores (4)                      -      

Ajustes extracontables positivos                      -      

    

Ingresos ajustados 21.928.966,25 
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b) Cálculo de los gastos ajustados del ejercicio 2024 

 

Conceptos 

(Importes en euros) 

Gastos  

directos (a) 

Gastos  

indirectos (b) 

Total  

gastos 

Sueldos, salarios, cargas sociales y asimilados 1.091.642,56 2.481.217,16 3.572.859,72 

Arrendamientos y cánones 500.047,92 191.107,98 691.155,10 

Reparación y conservación  81.540,14 81.540,14 

Servicios profesionales independientes 12.396.614,15 189.000,13 12.585.614,28 

Transportes 27.646,81  27.646,81 

Primas de seguros  10.149,81 10.149,81 

Servicios bancarios  3.785,05 3.785,05 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 3.848.637,32  3.848.637,32 

Suministros  111.494,26 111.494,26 

Otros servicios 257.750,36 629.445,77 887.196,13 

Tributos  235,22 235,22 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operac. 67.435,44 0,00 67.435,44 

Amortización del inmovilizado  50.995,07 50.995,07 

Gastos financieros y diferencias de cambio 11.404,70  11.404,70 

Otros resultados  18.775,16 18.775,16 

Gastos (7) 18.201.178,45 3.767.745,76 21.968.924,21 

      

Importes de las dotaciones anuales de la amortización  

y deterioros asociados a las inversiones 

vinculadas directamente a la actividad fundacional 

(si sigue el criterio de inversión de recursos propios en el ejercicio 

(8.1)) 

             -

67.435,44 
                 -                       -      

Importes de los gastos derivados de las subvenciones, donaciones  

y legados, no reintegrables y con finalidad específica, traspasadas  

al resultado del ejercicio y en correlación con el ajuste extracontable  

realizado en los ingresos (8.2) 

             -                       -                       -      

Ajustes extracontables negativos (9)              -                       -                       -      

      

Importes de los recursos propios destinados a financiar las inversiones  

vinculadas directamente a la actividad fundacional  

(se sigue el criterio de inversión de recursos propios en el ejercicio)(10) 

             -                       -                       -      

Ajuste negativo contablizado en el patrimonio neto por cambios  

de criterios contables o corrección de errores (11) 
             -                       -                       -      

Ajustes extracontables positivos (12)              -                       -                       -      

      

Gastos ajustados (13) 18.133.743,01 3.767.745,76 21.901.488,77 
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c) Cálculo del cumplimiento del ejercicio 2024 

 

 

Conceptos 

(Importes en euros) 
Importes 

Ingresos ajustados (6) 21.928.966,25 

Gastos indirectos ajustados (13b) 3.767.745,76 

Ingresos netos ajustados (14) 18.161.220,49 

Importe de aplicación obligatoria al cumplimiento directo de los fines fundacionales (15) 15.350.276,38 

Importes ejecutados al cumplimiento directo de los fines fundacionales (13a) 18.133.743,01 

Cumplimiento (+) o incumplimiento (-) (16) 2.783.466,64 

 

 

 

d) Cálculo cumplimiento de ejercicios anteriores  

 

 

Ejercicio 
Ingresos netos 
ajustados (14) 

Importe 

aplicación  
obligatoria 

(15) 

Importes 

ejecutados  

al 
cumplimiento  

directo en el 

ejercicio 

Aplicación de recursos al cumplimiento directo de los fines fundacionales (13a) 
Importe 

pendiente 

N-4 N-3 N-2 N-1 N 
%  

cumplimentado 

2020 17.863.478,90 12.504.435,23 17.827.239,74 17.827.239,74         142,6% 0,00 

2021 18.363.176,46 12.854.223,52 18.265.158,51   18.265.158,51       142,1% 0,00 

2022 18.569.164,16 8.181.442,03 17.928.720,73     17.928.720,73     219,1% 0,00 

2023 21.961.121,10 13.115.736,07 18.709.137,25       18.709.137,25   142,6% 0,00 

2024 21.928.966,25 15.350.276,38 18.133.743,01        18.133.743,01 118,1% 0,00 
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15. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

15.5 Transacciones y saldos con partes vinculadas  

 

Las transacciones efectuadas durante los ejercicios 2024 y 2023 así como los 

saldos pendientes a 31 de diciembre de 2024 y 2023 se muestran a 

continuación: 

 

 
  2024 2023 

INGRESOS     

Prestación de servicios:     

Barcelona Mobile Ventures (100 % 

participada) 
34.255,08  204.531,53 

Acció 5.000,00  

   39.255,08 204.531,53 

Subvenciones oficiales a las 

actividades 
    

Ayuntamiento de Barcelona (Patrono) 5.388.572,89  5.673.744,30 

Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital (Patrono) 
5.000.000,00  5.000.000,00 

Generalitat de Catalunya (Patrono) 5.449.322,73  6.172.250,00 

Digital Future Society RED.ES 584.417,74  691.935,28 

Observatorio Nacional 5G SETELCO 3.714,14  108.966,73 

Subvención MWC SHANGHAI 

RED.ES 
  37.067,79 

Subvención Las Vegas RED.ES   37.067,79 

  16.426.027,50  17.721.031,89 

Donaciones y otros ingresos para 

actividades: 
    

ESIC Business & Marketing School   10.000,00 

Manpower Team Empresa de Treball 

Temporal S.A. 
  10.000,00 

Damm S.A. (Patrono)   220.000,00 

Wolter Kluwer TAA   10.000,00 

Le Wagon Spain SL   10.000,00 

CaixaBank, S.A. (Patrono) 450.000,00  450.000,00 

Coca-Cola 45.000,00  

  495.000,00  710.000,00 

Ingresos de promociones, 

patrocinadores y colaboradores: 
  

GSMA, Ltd. (Patrono) 843.806,00  624.217,00 

Damm (Patrono) 30.000,00  30.000,00 

CaixaBank, S.A. (Patrono) 50.000,00  50.000,00 

Ayuntamiento de Barcelona (Patrono)     

  923.806,00  704.217,00 

  17.884.088,58  19.339.780,42 
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  2024 2023 

GASTOS     

Aporte anual según contrato formalizado 

con GSMA, Ltd. y otros servicios 
9.741.900,00  9.537.000,00 

Red.es (Arrendamiento) 9.587,16  10.155,24 

Fira Internacional de Barcelona 

(Patrono) 
803.147,00  1.054.545,95 

Vodafone, S.A.U. (Telefonía y otros)   50.497,47 

Barcelona Mobile Ventures, S.A.   364.922,40 

Institut de Cultura de Barcelona  6.694,21   

FIRA CCIB, S.L.U.  11.143,53   

Barcelona Activa S.A.  2.000,00   

   

Saldo deudor:     

Fira Internacional de Barcelona 421.610,00  632.415,00 

GSMA, Ltd.     

Barcelona Mobile Ventures, S.L.   3.116,60 

Ayuntamiento de Barcelona 

(Subvención) 
30.000,00  20.000,00 

Red.es (Subvención)     

Generalitat de Catalunya (Patrono) 450.000,00  5.722.250,00 

Observatorio Nacional 5G RED.ES 

(Subvención) 
  2.166.176,52 

      

Saldo acreedor:     

GSMA, Ltd.   4.500.000,00 

Vodafone España, S.A.U. 1.951,18  5291,16 

Barcelona Mobile Ventures, S.L.     

Red.es 14.788,97  126.360,90 

Generalitat de Catalunya (Subvención) 11.116,00  11.116,00 

 

 

En el marco del contrato formalizado con GSMA, Ltd. se llevó a cabo el 

proyecto para la capitalidad mundial de la telefonía móvil en Barcelona. 

 

Desde el ejercicio 2015 y con el objetivo de dar el tratamiento normativo que 

corresponde a la cesión gratuita por parte de la FUNDACIÓN de los derechos 

de organización del Congreso BMWC en Fira de Barcelona, que han sido 

adquiridos previamente a GSMA, se consideró que la prestación de servicios 

gratuita de la FUNDACIÓN en la Fira de Barcelona está sometida al 

impuesto sobre el valor añadido, más concretamente le es de aplicación del 

artículo 78 de la Ley del IVA. Como consecuencia de lo anteriormente 

expuesto, la FUNDACIÓN emite desde el ejercicio 2015, facturas a la Fira 

de Barcelona, por los derechos de cesión de la organización del Congreso 

BWCM, sujetas y no exentas al impuesto sobre el valor añadido, que se ha 

aplicado al tipo general del 21 %. 
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15.6 Retribuciones a los miembros del Patronato y personal de alta dirección 

 

De acuerdo con el artículo 13-3 de los Estatutos de la FUNDACIÓN, los 

miembros del Patronato ejercen el cargo gratuitamente. Durante el ejercicio 

2024 y 2023, los miembros del Patronato no han recibido de la 

FUNDACIÓN retribuciones de ningún tipo por su actividad como tales. 

No existen obligaciones en materia de pensiones ni ningún tipo de garantía 

asumidas por la FUNDACIÓN, o de otros pasivos, por cuenta de los 

miembros del Patronato. 

 
Desde el ejercicio 2014 las funciones de alta dirección son ejercidas por los 

miembros del Patronato y de la Comisión Ejecutiva de la FUNDACIÓN, las 

cuales no han percibido retribución de ningún tipo. 

 

No existen obligaciones en materia de pensiones ni ningún tipo de garantía 

asumidas por la FUNDACIÓN, o de otros pasivos, por cuenta de los 

miembros del Patronato. 

 

 

 

16. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

Entre el 31 de diciembre de 2024 y la fecha de formulación de estas cuentas anuales, 

no han acontecido hechos significativos que por su importancia requieran su 

inclusión en las presentes cuentas anuales. 

 

 

 
17. OTRA INFORMACIÓN 

 

17.5 Cambios en la composición del Patronato  

 

Los cambios de los componentes del Patronato que se han producido durante 

los ejercicios 2024 y 2023, hasta la fecha de formulación de las presentes 

cuentas anuales, sin perjuicio de la tramitación prevista legalmente para su 

inscripción en el registro correspondiente, se detallan a continuación: 

 

Ejercicio 2024 

 

• Altas:  

- Doña Esther Niubó Cidoncha (representante Generalitat), 

Patronato de 3/06/2024 

- Don José Miguel García Fernández (representante Vodafone 

España), Patronato de 3/06/2024 

- Doña María González Veracruz (representante Ministerio de 

Transformación Digital), Patronato de 3/06/2024 

- Don Albert Dalmau Miranda (representante Generalitat – 

Vicepresidencia), Patronato de 13/11/2024 

AG30 CCAA FMWCB 2024 45



 

37 

 

- Don Óscar López Águeda (representante Ministerio de 

Transformación Digital), Patronato de 13/11/2024 

• Bajas:  

- Doña Anna Simón i Castelló (representante Generalitat), 

Patronato de 3/06/2024 

- Don Mário Jorge Soares Vaz (representante Vodafone España), 

Patronato de 3/06/2024 

- Doña Mayte Ledo Turiel (representante Ministerio de 

Transformación Digital), Patronato de 3/06/2024 

- Doña Laura Vilagrà i Pons (representante Generalitat – 

Vicepresidencia), Patronato de 13/11/2024 

- Don José Luis Escrivá Belmonte (representante Ministerio de 

Transformación Digital), Patronato de 13/11/2024 

Ejercicio 2023 

 

• Altas:  

Doña Laia Bonet Rull (representante Ayuntamiento), Don Jordi Valls 

Riera (representante Ayuntamiento), Doña Anna Simó i Castelló 

(representante Generalitat), Don José Luis Escrivá Belmonte 

(representante Ministerio de Transformación Digital), Doña Carme 

Artigas Brugal (representante Ministerio de Transformación Digital), 

Don Jesús Herrero Poza (representante Ministerio de Transformación 

Digital), Don Mario Vaz (representante Vodafone). 
 

• Bajas: 

Don Josep González (representante Generalitat), Don Antonio Manuel 

da Costa Coimbra (representante Vodafone). 

 

 

17.6 Medioambiente 

 

La FUNDACIÓN no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones 

y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos 

en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 

FUNDACIÓN.  

 

Por este motivo, no se incluyen desgloses en esta memoria de las cuentas 

anuales con respecto a información sobre cuestiones medioambientales. 

 

 

17.7 Honorarios de auditoría  

 

Los gastos de auditoría correspondientes a la revisión de las cuentas anuales 

de los ejercicios 2024 y 2023 efectuada por la firma Uniaudit Oliver Camps, 

son repercutidos por el Ayuntamiento de Barcelona. 
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18. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

 

18.5 Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos  

 
Dado que los criterios de reconocimiento de los ingresos y gastos en la liquidación del presupuesto 

difieren de los criterios contables, a continuación, se muestra la conciliación del resultado de la 

cuenta de resultados y la liquidación del presupuesto.  

 

 

 
 

 

 

  

LIQUIDACIÓ PRESSUPOST D'INGRESSOS

Aplicació 

pressupostària Descripció de l'ingrés

Drets 

reconeguts

319 Prestació d'altres serveis 2.086.671,43

CAPÍTOL 3 TAXES, VENDA DE BÉNS I SERVEIS I ALTRES INGRESSOS 2.086.671,43

402 Altres transferències de l'Administració de l'Estat 5.726.345,46

410 Del Departament d'Empresa i Treball 5.722.250,00

460 Altres transferències d’ajuntaments 5.118.572,89

470 D'empreses privades 1.960.522,00

493 Altres transferències corrents de la Unió Europea 155.133,02

CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 18.682.823,37

534 Altres ingressos financers 7,77

CAPÍTOL 5 INGRESSOS PATRIMONIALS 7,77

TOTAL INGRESSOS: 20.769.502,57

LIQUIDACIÓ PRESSUPOST DE DESPESES

Aplicació 

pressupostària Descripció de la despesa

Obligacions 

reconegudes

131 Retribucions bàsiques 2.470.479,21

150 Productivitat 257.479,14

160 Quotes socials (Assegurances i cotitzacions socials) 733.659,53

172 Prestacions complementàries 42.148,39

CAPÍTOL 1 - REMUNERACIONS DEL PERSONAL 3.503.766,27

202 Lloguers i cànons d'equips de procés de dades 187.494,17

203 Lloguers i cànons d'altre immobilitzat material 39.707,30

204 Altres lloguers i cànons 9.963.953,63

214 Altres despeses de conservació, reparació i manteniment 13.716,40

220 Material ordinari no inventariable 441.793,25

220 Premsa, revistes, llibres i altres publicacions 28.246,05

221 Aigua i energia 111.494,26

222 Despeses postals, missatgeria i altres similars 3.591,54

223 Transports 27.646,81

224 Despeses d'assegurances 10.149,81

225 Tributs 235,22

226 Publicitat, difusió i campanyes institucionals 3.386.279,51

226 Jurídics i contenciosos 76.451,77

226 Publicacions i edictes als diaris oficials 0,00

226 Formació del personal propi 54.973,73

AG30 CCAA FMWCB 2024 47



 

39 

 

 
 

 

 

18.6 Resultado presupuestario 

 

 

 

 

  

Aplicació 

pressupostària Descripció de la despesa

Obligacions 

reconegudes

226 Altres serveis 20.008,76

226 Despeses per serveis bancaris 3.785,05

226 Altres despeses diverses 724.865,72

227 Neteja i sanejament 67.823,74

227 Intèrprets i traductors 19.706,84

227 Treballs tècnics 2.199.789,82

227 Altres treballs realitzats per persones físiques o jurídiques 383.315,40

228 Serveis informàtics realitzats per altres entitats 417.707,00

230 Dietes, locomoció i trasllats 123.850,65

232 Ajuts menjar 29.969,90

CAPÍTOL 2 - DESPESES CORRENTS DE BÉNS I SERVEIS 18.336.556,33

Aplicació 

pressupostària Descripció de la despesa

Obligacions 

reconegudes

349 Altres despeses financeres 11.412,47

CAPÍTOL 3 - DESPESES FINANCERES 11.412,47

650 Inversions en equips de procés de dades 23.279,07

CAPÍTOL 6 - INVERSIONS REALS 23.279,07

TOTAL DESPESES: 21.875.014,14

CONCEPTE

DRETS 

RECONEGUTS 

NETS

OBLIGACIONS 

RECONEGUDES 

NETES

RESULTAT

1.(+) Operacions No financeres (Cap. 1 a 7) 20.769.502,57     21.875.014,14       1.105.511,57 -   

           (+) Operacions Corrents (Cap. 1 a 5) 20.769.502,57    21.851.735,07      1.082.232,50 -   

           (+) Operacions de Capital (Cap. 6 i 7) -                     23.279,07            23.279,07 -        

2. (+) Operacions amb Actius Financers (Cap 8) -                      -                        -                    

I. RESULTAT PRESSUPOSTARI DE L'EXERCICI (1+2) 20.769.502,57     21.875.014,14       1.105.511,57 -   

Ajustaments:

3. (+)   Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria

4. ( - )  Desviacions de finançament positives per recursos de l'exercici 

amb despeses amb finançament afectat 1.455.329,99    

5. (+)  Desviacions de finançament negatives en despeses amb 

finançament afectat 644.624,95       

II. RESULTAT PRESSUPOSTARI DE L'EXERCICI AJUSTAT (1+2+3+4+5) 1.916.216,61 -   
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18.7 Conciliación del resultado contable con el resultado presupuestario  

 

 
 

  

Resultat Pèrdues i Guanys 19.964,68

(+) Despeses PiG, No Liqui. Pressupost 118.430,51

Dotació amortització immobilitzat 50.995,07

Deteriorament inversions emp Grup 67.435,44

(-) Despeses NO PiG, SI  Liqui. Pressupost 23.279,07

Inversions en mobiliari i estris per compte aliè 0,00

Inversions en equips de procés de dades 23.279,07

Ampliació capital Inv. Empreses del Grup 0,00

(-) Ingressos PiG, No Liqui. Pressupost 1.220.627,69

Subvencions explotació rebudes 1.160.705,05

Traspàs subvencions capital 59.922,64

Resultat Pressupostari -1.105.511,57
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DILIGENCIA DE FIRMAS 

 

Estas cuentas anuales de la FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD 

CAPITAL FOUNDATION, correspondientes al ejercicio 2024, han sido formuladas y 

aprobadas por el Patronato en Barcelona el 13 de junio de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Don Jaume Collboni Cuadrado  Don Jordi Casas Pallarès 

Presidente del Patronato  Secretario del Patronato 
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